
Comisión Diligencia de Entrega. Rdo. 2022-01544 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete de enero de dos mil veintitrés  

 
Solicitud  Comisión Diligencia de Entrega Bien 

Arrendado  

Arrendador Rentamos Propiedad Raíz Medellín 
S.A.S.   

Arrendataria  Ana Victoria Galvis Bravo  

Radicado 05001 40 03 028 2022 01544 00 

Instancia Única  

Providencia Admite solicitud. Ordena comisionar, 
so pena DT. Comparte expediente.  

  
En atención a la anterior manifestación realizada por la Dra. ALEJANDRA BETANCUR 

SIERRA, Jefe de la Unidad de Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia, el Juzgado procede a ADMITIR la solicitud por ella realizada, respecto del 

acuerdo efectuado entre RENTAMOS PROPIEDAD RAÍZ MEDELLÍN S.A.S. como 

arrendadora, y la señora ANA VICTORIA GALVIS BRAVO como arrendataria. 

 

En consecuencia, se ordena comisionar al INSPECTOR DE POLICÍA DE MEDELLÍN 

(Reparto), para que realice la diligencia de restitución, entrega real y material a la 

sociedad RENTAMOS PROPIEDAD RAÍZ MEDELLÍN S.A.S. como arrendador, a través 

de su representante legal, o a quien haga sus veces, del inmueble ubicado en esta ciudad 

en la Carrera 84 Nro. 33-82 Apto 301 Barrio La Castellana, quedando facultado para 

señalar fecha y hora para la diligencia, verificar la dirección indicada, allanar y valerse de 

la fuerza pública si ello fuere necesario.  

 

Líbrese por Secretaría la comunicación mencionada, la cual deberá ser radicada por la 

parte interesada, y allegar la respectiva prueba de ello, en el término de 30 días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de terminarse el trámite por 

Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

Se ordena compartir el expediente digital con la solicitante, así como con la apoderada 

de la parte arrendadora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
1. 
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